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FINT-D-14. “Gobierno Abierto y Opendata 2019” 
 
 

ÍNDICE 
 
0.-Introducción ........................................................................................................................ 3 

1.-Especificación de los gastos ........................................................................................... 3 

2.- Plan Financiero ................................................................................................................. 3 

3.- Calendario de ejecución de la operación ..................................................................... 4 

4.- Las categorías de intervención a los que contribuye la operación .......................... 4 

5.- El coste total subvencionable de la operación ............................................................ 4 

6.- Costes simplificados. ....................................................................................................... 4 

7.- Obligación del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar 
un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con una 
operación ................................................................................................................................. 4 

8.- Obligaciones del beneficiario en materia de información y comunicación sobre el 
apoyo procedente del FEDER ............................................................................................. 5 

9.- El beneficiario es responsable de custodiar los documentos para el 
mantenimiento de la pista de auditoría. ............................................................................. 6 

10.- La aceptación del DECA implica reconocer la obligación de aplicar medidas 
antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión sobre el 
cumplimiento de la normativa en materia de contratación pública, así como evitar la 
doble financiación y la falsificación de documentos. ....................................................... 7 

11.- En caso de subvenciones o ayudas reembolsables, método que debe aplicarse 
para determinar los costes de la operación y las condiciones para el pago de la 
subvención. ............................................................................................................................. 8 

12.- Condiciones detalladas para el intercambio electrónico de datos de la 
operación ................................................................................................................................. 8 

13.- Ayuda de Estado ............................................................................................................ 9 

14.- Costes indirectos ........................................................................................................... 9 

15.- Subvencionabilidad de terrenos y de bienes inmuebles. Justificación y 
porcentaje de límite de subvencionabilidad ....................................................................... 9 AL

M
AG

RO
 G

UZ
M

ÁN
, M

AR
IA

 C
AR

M
EN

01
/0

7/
20

19
 1

0:
51

:4
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
dd

dd
b6

b-
9b

dd
-f

f6
3-

63
10

-0
05

05
69

b6
28

0



  

16.- Subvencionabilidad de terrenos y de bienes inmuebles. Fines de dichas 
adquisiciones y periodo durante el que se prevé la utilización para dichos fines ....... 9 

17.- Ubicación de la operación ............................................................................................ 9 

18.- Indicadores de productividad ..................................................................................... 10 

19.- Obligación del beneficiario de informar sobre el nivel de logro de los 
indicadores de productividad ............................................................................................. 10 

20.- Objetivo específico ...................................................................................................... 10 

21.- Línea de Actuación ...................................................................................................... 10 

22.- Beneficiario de la operación ....................................................................................... 10 

23.- Indicadores de resultado ............................................................................................ 10 

24.- Identificación del Organismo Intermedio .................................................................. 11 

25.- Identificación del Organismo con senda financiera ................................................ 11 

26.- Gran proyecto ............................................................................................................... 11 

27.- ITI del Mar Menor ......................................................................................................... 11 

28.- Estrategia DUSI ........................................................................................................... 11 

29.- Instrumento Financiero ............................................................................................... 11 

30.- Lista de operaciones ................................................................................................... 11 

 
 
 
 

AL
M

AG
RO

 G
UZ

M
ÁN

, M
AR

IA
 C

AR
M

EN
01

/0
7/

20
19

 1
0:

51
:4

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
dd

dd
b6

b-
9b

dd
-f

f6
3-

63
10

-0
05

05
69

b6
28

0



  

0.-Introducción  

 
La Fundación Integra ha solicitado con fecha 17 de enero de 2019 financiación 
con cargo al P.O. FEDER 2014-2020 para la operación denominada FINT-D-
14. “Gobierno Abierto y Opendata 2019”. 
 
El beneficiario (Fundación Integra), deberá llevar a cabo la operación arriba 
mencionada, de acuerdo con la solicitud recibida. 
 
Vista la información y documentación presentada por el beneficiario se elabora 
este documento con las condiciones especificadas en los siguientes apartados. 
 

1.-Especificación de los gastos  
 
Contratación de los siguientes servicios: 
 

1. Equipamiento HW y SW asociado a plataforma regional de Datos 
Abiertos. 

2. Servicios de asistencia técnica para la generación de datasets en 
entidades públicas y su publicación en el Portal Regional de Datos 
Abiertos. 

3. Equipamiento HW y SW asociado a plataforma regional multimedia 
REPLAY para la gestión y publicación en dicho portal regional de vídeos 
de los plenos de los Ayuntamientos y actos análogos de las entidades 
públicas. 

4. Servicios de asistencia técnica para la incorporación y gestión de los 
vídeos en la plataforma regional multimedia REPLAY. 

5. Acciones de difusión asociadas. 

2.- Plan Financiero 
 

Año Importe 

2019 100.000 € 
TOTAL 100.000 € 
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La aceptación de esta ayuda implica que la Fundación Integra declara tener 
capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las 
condiciones de la misma. 
 

3.- Calendario de ejecución de la operación 

 
La fecha de inicio es el 1 de enero de 2019 y la de finalización prevista el 31 de 
marzo de 2020. 
 

4.- Las categorías de intervención a los que contribuye la operación 

 
Campo de Intervención: 078 (Servicios y aplicaciones de 
administración pública electrónica (incluyendo la contratación 
pública electrónica, medidas TIC de apoyo a la reforma de la 
administración pública, ciberseguridad, medidas de confianza y 
privacidad, justicia electrónica y democracia electrónica) 
Tipo de financiación: 1 (Subvención no reembolsable) 
Tipo de territorio: 1 (Grandes zonas urbanas) 
Mecanismo de Intervención Territorial: 7 (No procede) 
Objetivo temático: OT2 (Mejorar el uso y la calidad de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones y el acceso 
a ellas) 

 

5.- El coste total subvencionable de la operación 

 
El coste total subvencionable es 100.000 € y la ayuda FEDER 80.000 €. 
 

6.- Costes simplificados. 

 
No se aplican costes simplificados. 
 

7.- Obligación del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad aparte 
o asignar un código contable adecuado a todas las transacciones 
relacionadas con una operación 
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El código de proyecto al que se imputarán todas las transacciones de la 
operación es el 45314 “A la Fundación Integra. Opendata y Gobierno Abierto”. 
 

8.- Obligaciones del beneficiario en materia de información y 
comunicación sobre el apoyo procedente del FEDER 

 
a) En todas las medidas de información y comunicación que realice, mostrará 

el apoyo de los Fondos, mediante el emblema y referencia a la Unión 
Europea, así como la mención al Fondo Europeo de Desarrollo Regional: 

 
 

 
 

La referencia al Fondo y al lema se hará con libertad de diseño, pero no 
debe aparecer junto al emblema. 

 
b) En su Portal Web, deberá existir un apartado específico en donde se recoja 
todo lo referido a los Fondos Europeos que perciben: 
 

- Relación de Operaciones cofinanciadas, indicando una breve descripción 
de cada una de ellas, sus objetivos y resultados y destacando el apoyo 
financiero del FEDER. 
 
- Base de datos de Buenas Prácticas: En dicha base se recogerán ejemplos 
de operaciones que cumplan los criterios consensuados en el GERIP: 
 

 Que la actuación haya sido convenientemente difundida entre los 
beneficiarios, beneficiarios potenciales y el público en general. 
 Que la actuación incorpore elementos innovadores. 
 Que haya una adecuación de los resultados obtenidos a los 
objetivos establecidos. 
 Que contribuyan a la resolución de un problema o debilidad 
detectada en el ámbito territorial de ejecución. 
 Que tenga un alto grado de cobertura, no sólo sobre los 
beneficiarios directos sino también sobre la población en general. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
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 Que se indique como se han aplicado los criterios horizontales de 
igualdad de oportunidades y no discriminación y de sostenibilidad 
ambiental. 
 Que tenga sinergias con otras políticas o instrumentos de 
intervención pública. 

 
Su presentación se llevará a cabo mediante un “Informe de Buenas 
Prácticas” (formulado en castellano y en inglés), en el que se presentará 
con lenguaje accesible y claro la Buena Práctica y se aportarán los 
argumentos necesarios para justificar el cumplimiento de los criterios antes 
señalados, así como cuanta documentación gráfica y documental se 
considere oportuno. También se incluirán los datos relativos al importe de la 
ayuda y al gasto total de la operación y el impacto de la misma en términos 
de desarrollo económico y empleo. 
 
Todos los Organismos Públicos que reciban Fondos deberán presentar al 
menos una Buena Práctica por año. 
 
Se intentará que el montante global que supongan las Buenas Prácticas 
presentadas en el total del período supere al menos el 50% del montante 
total asignado. 
 
- Registro documental y gráfico de todas las acciones de comunicación que 
tengan que ver con la Estrategia de Comunicación, lo que permitirá realizar 
el control de las medidas de información y publicidad del Programa 
Operativo FEDER de Murcia. 

 
c) En todas las notas de prensa y comunicados oficiales relativos a 
operaciones cofinanciadas, deberán hacer alusión expresa a su cofinanciación 
por el FEDER. 
 

9.- El beneficiario es responsable de custodiar los documentos para el 
mantenimiento de la pista de auditoría. 

 
En relación a la documentación sobre contratos deberá cumplir lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 y normativa de desarrollo. 
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Todos los documentos justificativos relativos a los gastos de esta operación 
deberán ser conservados durante un plazo de tres años, a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos 
los gastos de la operación. 
 
Los documentos se conservarán o bien en forma de originales o de copias 
compulsadas de originales, o bien en soportes de datos comúnmente 
aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o 
documentos existentes únicamente en versión electrónica. 
 
En este último caso, los sistemas informáticos utilizados cumplirán normas de 
seguridad aceptados que garanticen que los documentos conservados cumplen 
los requisitos legales nacionales y son fiables a efectos de auditoría. 
 
En el caso de facturas electrónicas, se cumplirán los estándares de 
digitalización certificada, proceso de digitalización admitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

 

10.- La aceptación del DECA implica reconocer la obligación de aplicar 
medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión 
sobre el cumplimiento de la normativa en materia de contratación pública, 
así como evitar la doble financiación y la falsificación de documentos. 

 
1.- La Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, como 
responsable del Organismo Intermedio del PO FEDER de Murcia 2014-2020, 
tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción, y ha 
establecido un sistema de control robusto que está diseñado para prevenir y 
detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, 
en caso de producirse. 
 
Para ello, utilizará una herramienta informática de evaluación del riesgo de 
fraude, que será revisada periódicamente. 
 
En función de los riesgos identificados, se pondrán en marcha medidas 
efectivas y proporcionadas contra el fraude en torno a los elementos clave del 
ciclo de lucha contra el fraude (prevención, detección, corrección y 
persecución). 
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2.- La Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, tiene previsto 
utilizar las denominadas “banderas rojas” en la lucha contra el fraude. 
 
Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. 
La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de 
fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad necesita atención 
extra para descartar o confirmar un fraude potencial.  
 
3.- La Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, tiene previsto 
utilizar la Base de datos que ha desarrollado la Unión Europea: ARACHNE, de 
manera que se apliquen precauciones adicionales en los casos en que resulten 
señalados como de “alto riesgo”. 
 
4.- La detección de posible fraude, o su sospecha, conllevará la inmediata 
paralización de la gestión, la notificación en el más breve plazo posible a los 
organismos gestores/ejecutores implicados en la realización de las 
operaciones, y la investigación, corrección y, en su caso, persecución de los 
autores del fraude finalmente detectado. 
 
A tal efecto, la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 
comunicará los hechos a la Autoridad de Gestión y a la Autoridad de Auditoría, 
a efectos de su traslado al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude así 
como a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 
 

11.- En caso de subvenciones o ayudas reembolsables, método que debe 
aplicarse para determinar los costes de la operación y las condiciones 
para el pago de la subvención. 

 
La operación no es una subvención ni una ayuda reembolsable. 
 

12.- Condiciones detalladas para el intercambio electrónico de datos de la 
operación 

 
La Fundación Integra deberá introducir todos los datos relacionados con cada 
una de las operaciones que ejecute en el ámbito de su competencia en el 
marco del P. O. en la aplicación informática puesta a disposición por el OICA, 
denominada SIFEMUR, la cual garantizará la transmisión de información de 
forma segura y estará habilitada para el cumplimento de lo establecido en el 
artículo 122.3 del Reglamento (UE) 1303/2013 respecto al intercambio 
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electrónico de datos, conforme a las especificaciones de la normativa 
comunitaria. 
 
Así mismo, SIFEMUR es un instrumento que permite el intercambio electrónico 
de datos con la aplicación contable de la Comunidad Autónoma (SIGEPAL), 
con objeto de “capturar” la información contable de las transacciones. Por otro 
lado, es un instrumento que permite el intercambio electrónico de datos hacia la 
aplicación de la Autoridad de Gestión: Fondos 2020. 
 

13.- Ayuda de Estado 

 
La operación no es una Ayuda de Estado. 
 

14.- Costes indirectos 

 
La operación no incluye costes indirectos. 
 

15.- Subvencionabilidad de terrenos y de bienes inmuebles. Justificación 
y porcentaje de límite de subvencionabilidad 

 
La operación no incluye adquisición de terrenos ni de bienes inmuebles. 
 

16.- Subvencionabilidad de terrenos y de bienes inmuebles. Fines de 
dichas adquisiciones y periodo durante el que se prevé la utilización para 
dichos fines 
 
La operación no incluye terrenos ni bienes inmuebles. 
 

17.- Ubicación de la operación 

 
El ámbito de la operación es toda la Región de Murcia. 
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18.- Indicadores de productividad 

 
El Indicador de Productividad que se prevé lograr con la ejecución de esta 
operación es el E024 “Número de usuarios que tienen acceso o cubiertos por 
las aplicaciones/servicios de la Administración electrónica”, cuyo valor 
esperado es 100.000. 
 

19.- Obligación del beneficiario de informar sobre el nivel de logro de los 
indicadores de productividad 

 
La Fundación Integra deberá incluir en SIFEMUR la información del avance de 
ejecución del indicador de productividad, según lo establecido en la ficha 
individualizada de cada indicador. 
 

20.- Objetivo específico 

 
El Objetivo Específico en el que se enmarca la operación es el 2.3.2. (Reforzar 
el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital). 
 

21.- Línea de Actuación 

 
La Línea de Actuación en que se enmarca la operación es la 20 (Generación 
de servicios orientados a la reutilización de la información del sector público 
mediante protocolos de gobierno abierto y Open Data). 
 

22.- Beneficiario de la operación 

 
El beneficiario de la operación es la Fundación Integra. 
 

23.- Indicadores de resultado 

 
R012B: Número de trámites y gestiones disponibles en Internet para empresas 
y ciudadanos, sobre el total de trámites. 
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24.- Identificación del Organismo Intermedio 

 
El Organismo Intermedio bajo cuya gestión está el beneficiario de la operación 
es el OICA, cuyo responsable es la Dirección General de Presupuestos y 
Fondos Europeos. 
 

25.- Identificación del Organismo con senda financiera 

El Organismo con senda financiera en el que se enmarca la operación es la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (ES208001). 
 

26.- Gran proyecto 

La operación no forma parte de un Gran Proyecto. 
 

27.- ITI del Mar Menor 

La operación no forma parte de la ITI del Mar Menor. 
 

28.- Estrategia DUSI 

La operación no forma parte de una Estrategia DUSI. 
 

29.- Instrumento Financiero 

La operación no es un Instrumento Financiero. 
 

30.- Lista de operaciones 

La aceptación de esta ayuda supone que la Fundación Integra admite la 
inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el 
art. 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013 de Disposiciones Comunes 
aplicables a los Fondos Europeos, que de acuerdo con el Anexo XII del mismo, 
tendrá el siguiente contenido: 
 

 El nombre del beneficiario. 
 El nombre de la operación. 
 El resumen de la operación. 
 La fecha de inicio de la operación. 
 La fecha de conclusión. 
 El gasto total subvencionable asignado a la operación. 
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 El porcentaje de cofinanciación del FEDER. 
 El código postal u otro, para su localización. 
 El nombre de la categoría de intervención. 

 
 
 

LA TÉCNICO RESPONSABLE 

 

(Fechado y firmado electrónicamente en el margen) 

Mª Carmen Almagro Guzmán 
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